
Página núm. 6 BOJA núm. 209 Sevilla, 26 de octubre 2009

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de octubre de 2009, por la que se 
modifica la de 23 de julio de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a los titulares de explotaciones agrarias en 
Andalucía por la utilización de los servicios de asesora-
miento y se efectúa su convocatoria para 2008, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007/2013.

P R E Á M B U L O

Mediante la Orden de 23 de julio de 2008, se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
los titulares de las explotaciones agrarias en Andalucía por la 
utilización de los servicios de asesoramiento y se efectúa su 
convocatoria para 2008, en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Andalucía 2007/2013. Posteriormente y con el 
objeto de ampliar el plazo de presentación de solicitudes para 
atender a la demanda surgida entre los titulares de explotacio-
nes agrarias se publicó la Orden de 27 de octubre de 2008.

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (Feader), establece las normas generales de la 
ayuda comunitaria al desarrollo rural y la participación de ese 
Fondo en la financiación de una serie de medidas. Este Regla-
mento ha sido modificado recientemente mediante Reglamento 
(CE) núm. 74/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009.

Dado que la utilización de los servicios de asesoramiento 
es una de las medidas contempladas en dicho Reglamento, y 
que ésta ha sido incluida en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía en la medida 114 (en adelante PDR) para el pe-
ríodo 2007-2013, se considera necesario la adaptación de la 
Orden según la normativa europea que le es de aplicación.

Finalmente el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corres-
ponde a la mencionada Consejería las competencias atribuidas 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de política 
agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en 
uso de las facultades que me confiere el artículo 107 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 44.2 de le Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 23 de julio
de 2008.

La Orden de 23 de julio de 2008 de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones por la utilización de 
los servicios de asesoramiento, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007/2013, queda modificada 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 5: donde dice «... incluyan necesariamente las dos ma-

terias siguientes:», debería decir «... incluyan necesariamente 
las materias siguientes:».

Dos. Se añade un nuevo inciso al apartado 1 del artículo 5, 
del siguiente tenor:

«c) En el caso de agricultores jóvenes, las relacionadas 
con el inicio de su actividad.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, quedando 
redactado como sigue:

«1. Se establecen los siguientes importes máximos sub-
vencionables por servicio de asesoramiento, que a los efectos 
de esta orden se entiende como el periodo de asesoramiento 
de 3 años consecutivos, en función del tipo de explotación:

a) En las explotaciones agrícolas: 1.050 euros/servicio de 
asesoramiento, con un máximo de 350 euros/año.

b) En las explotaciones ganaderas: 1.260 euros/servicio 
de asesoramiento, con un máximo de 420 euros/año.

c) En las explotaciones mixtas (agrícolas y ganaderas): 
1.500 euros/servicio de asesoramiento, con un máximo de 
500 euros/año.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que-
dando redactado como sigue:

«1. Los gastos cofinanciados por el Feader no serán cofi-
nanciados mediante contribución de los Fondos Estructurales, 
del Fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento finan-
ciero comunitario, según el artículo 70.7 del Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005.»

Cinco. Se modifica el artículo 11, quedando redactado 
como sigue:

«Artículo 11. Criterios de prioridad.
1. Para los solicitantes de esta subvención, los criterios 

de prioridad son los siguientes:
a) Titulares de explotaciones agrarias, que hayan solici-

tado pagos directos durante la campaña anterior a la presen-
tación de solicitud de esta ayuda, en virtud de alguno de los 
regímenes de ayuda enumerados en el Anexo I del Reglamento 
(CE) núm. 1782/2003, de 29 de septiembre de 2003, así 
como los beneficiarios que presenten solicitudes de pago en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i a v), y letra b), incisos 
i), iv) y v), del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, 
de 20 de septiembre 2005, relativo a la ayuda al Desarrollo 
Rural a través del Feader, en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía (20 puntos).

b) Explotaciones calificadas como prioritarias a fecha de 
final de plazo de solicitud de esta ayuda, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
las explotaciones agrarias (20 puntos).

c) Explotaciones localizadas en términos municipales con 
dificultades naturales en los términos previstos en el Regla-
mento (CE) núm. 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo, de 
ayuda al desarrollo rural al cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola, y modifica y deroga determinados 
reglamentos: zonas con dificultades naturales de montaña u 
otras zonas con dificultades distintas a las de montaña (10 
puntos).

d) Explotaciones ubicadas dentro de la Red Natura 2000, 
de acuerdo con el Anexo I de la Orden de 5 de junio de 2007, 
por la que se desarrollan los requisitos de aplicación de la con-
dicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco 
de la PAC (10 puntos).

e) Explotaciones ubicadas dentro de Zonas Vulnerables, 
de conformidad con el Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por 
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el que se designan las zonas vulnerables y se establecen me-
didas contra la contaminación de nitratos de origen agrario (10 
puntos).

f) Jóvenes agricultores que hayan recibido ayuda a la pri-
mera instalación en alguna de las últimas 5 campañas, ante-
riores a la fecha de solicitud (15 puntos).

g) Titulares de explotaciones que durante la campaña 
anterior a la presentación de solicitud de esta ayuda, hayan 
solicitado ayudas agroambientales, salvo los titulares benefi-
ciarios de medidas relativas a la producción integrada y pro-
ducción ecológica (10 puntos).

h) Titulares de explotaciones que estén acogidos a siste-
mas de Producción Integrada a fecha de final de plazo de pre-
sentación de solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 7/2008, de 15 de enero, de modificación del 
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula 
la producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados (10 puntos).

i) Titulares de explotaciones que estén acogidos a sis-
temas de Producción Ecológica a fecha de final de plazo de 
presentación de solicitudes, de conformidad con lo estable-
cido en el Reglamento (CEE) núm. 2092/1991 del Consejo, 
de 24 de junio de 1991, sobre la producción agrícola ecológica 
y su indicación en los productos agrarios y alimenticios y el 
Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo, de 28 de ju-
nio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) núm. 
2092/1991 (10 puntos).

j) Titulares de explotaciones que no hayan sido beneficia-
rios de la ayuda recogida en la presente Orden, en alguno o 
algunos de los tres años anteriores a la solicitud (10 puntos).

k) Titulares de las explotaciones que sean mujeres (10 
puntos).

l) Que el agricultor solicite asesoramiento, además de por 
las materias establecidas en el artículo 5.1 de la presente or-
den, por alguna de las siguientes materias relativas a los nue-
vos retos: cambio climático, energías renovables, gestión del 
agua e incremento de la biodiversidad (10 puntos).

2. En caso de que se produzca un empate aplicando el 
baremo establecido en el presente artículo se atenderá en 
primer lugar a las solicitudes de menor importe; en caso de 
mantenerse el empate se atenderán las solicitudes por fecha 
de presentación de solicitud.

3. La comprobación de los criterios de prioridad recogidos 
en los apartados a), c), d) y e) se realizará en base a la rela-
ción de parcelas declaradas en la “solicitud única” de la cam-
paña anterior a la de solicitud de la presente ayuda. En el caso 
de que el solicitante no haya presentado “solicitud única”, se 
requerirá al interesado para que aporte la documentación ne-
cesaria para la comprobación de dichos criterios de prioridad. 
Para el resto de criterios, la comprobación se realizará con la 
información disponible en las bases de datos de los distintos 
Centros Directivos competentes en cada una de las materias 
que se citan.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, quedando 
redactado como sigue:

«1. Se delega en la persona titular de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera la competencia para 
la resolución de las ayudas reguladas en la presente Orden, 
debiendo hacerse constar esta circunstancia en las resolucio-
nes que se adopten. La Resolución de concesión contendrá 
las menciones mínimas previstas en el apartado 2 del artículo 
13 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos, y concretamente se hará constar la siguiente in-
formación:

a) Información a los beneficiarios de la ayuda comunitaria.

b) Información a los beneficiarios de las obligaciones que 
les correspondan como consecuencia de la concesión de la 
ayuda.

c) Información a los beneficiarios de llevar un sistema de 
contabilidad separado o un código contable adecuado para to-
das las transacciones relativas a la operación subvencionada

d) Instrucciones sobre la preceptiva publicidad que debe 
realizarse en materia de ayudas con cargo al Feader conforme 
al anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006 de la Comisión, 
de 15 de diciembre.

e) Información a los beneficiarios de que sus datos se pu-
blicarán con arreglo al Reglamento (CE) núm. 259/2008 de 
la Comisión, de 18 de marzo de 2008, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, en lo que se 
refiere a la publicación de información sobre los beneficiarios 
de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader).

f) Instrucciones para la aceptación de la ayuda.
g) Información del eje prioritario del PDR al que se acoge 

y de que la medida se subvenciona en virtud de un programa 
cofinanciado por el Feader, con indicación del porcentaje de la 
ayuda financiada con cargo al fondo Feader.»

Siete. Se añade un nuevo artículo, con el siguiente tenor:
«Artículo 16.bis. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«1. En el plazo de los quince días siguientes a la notifica-
ción de la resolución, la persona interesada deberá aceptar ex-
presamente la subvención concedida conforme al modelo que 
se enviará junto con la Resolución de concesión de la ayuda 
y que se presentará conforme lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 12 de la presente Orden. En el supuesto de que el 
interesado no lo hiciera dentro del plazo referido, la resolu-
ción dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de 
la misma, lo que se notificará al interesado. De la aceptación 
quedará constancia en el expediente.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 19 y 
se añade un nuevo apartado a dicho artículo, con el siguiente 
tenor:

«1. El importe definitivo de la subvención será el que re-
sulte de aplicar el coeficiente de ayuda descrito en el artículo 
6 al importe efectivamente abonado por el beneficiario acre-
ditado mediante la documentación descrita en el apartado 4 
del artículo 20, siempre y cuando dicho importe sea inferior o 
igual a los importes máximos subvencionables descritos en el 
artículo 7 y los conceptos que hayan generado dicho importe 
sean los establecidos en el artículo 5.»

«3. El pago se efectuará anualmente mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya indicado 
en la solicitud de pago, en el plazo de 3 meses tras presentar 
la documentación descrita en el apartado 4 del artículo 20, 
relativo a la justificación de la subvención, y realizar la corres-
pondiente solicitud de pago según el Anexo II.

4. A los efectos de lo previsto en el artículo 3.b) del Re-
glamento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de di-
ciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, 
en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de 
control y la condicionalidad en relación con las medidas de de-
sarrollo rural, las personas beneficiaras deberán instar el pago 
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correspondiente, mediante la presentación de un escrito que 
se ajustará al modelo que figura como Anexo II a la presente 
orden, denominado “Solicitud de pago”, en el momento de la 
justificación de la subvención concedida que deberá realizarse 
del modo establecido en el artículo 20 de esta orden. En nin-
gún caso dicho escrito será considerado como iniciador de un 
procedimiento administrativo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. La solicitud de pago se podrá 
presentar según lo establecido en el apartado 2 del artículo 12 
de la presente Orden.»

Diez. Se modifica el apartado g) y se añade un nuevo in-
ciso al apartado 4 del artículo 20, con el siguiente tenor:

«g) Acreditación del pago de la factura del apartado e) 
anterior mediante asiento o transferencia bancaria.»

«k) Informe emitido por la entidad de asesoramiento al 
que se refiere el apartado 3b) del artículo 5 de la presente 
Orden.»

Once. Se modifica el apartado 5 del artículo 20: donde 
dice «... a los apartado g) y h),...», debe decir «... a los aparta-
dos h) e i),...».

Doce. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 20, 
con el siguiente tenor:

«6. Si el importe que puede concederse al beneficiario 
en función exclusivamente de la solicitud de pago supera el 
importe que puede concederse al beneficiario tras el estudio 
de la admisibilidad de la solicitud de pago en más de un 3%, 
se aplicará una reducción al importe que puede concederse al 
beneficiario tras el estudio de la admisibilidad de la solicitud 
de pago. El importe de la reducción será igual a la diferencia 
entre los dos importes citados. No obstante, no se aplicará 
ninguna reducción si el beneficiario puede demostrar que no 
es responsable de la inclusión del importe no subvencionable.

7. Si se descubre que un beneficiario ha efectuado deli-
beradamente una declaración falsa, la operación de que se 
trate quedará excluida de la ayuda y se recuperarán todos los 
importes que se hayan abonado por dicha operación. Además 
el beneficiario quedará excluido de la ayuda para esta medida 
durante el ejercicio del Feader de que se trate y durante el 
ejercicio del Feader siguiente.»

Trece. Se incluye un nuevo párrafo al apartado 1 del ar-
tículo 21, con el siguiente tenor:

«No será admitida a trámite una nueva solicitud de ayuda 
de una persona titular de explotación que posea una resolu-
ción de concesión favorable, dentro del periodo subvenciona-
ble de 3 años consecutivos.»

Catorce. Se sustituyen el Anexo I y II por los que figuran 
como Anexos a la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas an-
tes de la entrada en vigor de la presente Orden.

A las solicitudes de subvenciones presentadas antes de la 
entrada en vigor de la presente Orden, al amparo de la Orden 
de 23 de julio de 2008, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones por la utilización 
del servicio de asesoramiento en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007/2013, les será de aplica-
ción lo contenido en la presente modificación, a excepción de 
lo establecido en los apartados Cinco y Dos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

2

SUBVENCIÓN A TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRARIAS DE ANDALUCÍA QUE UTILICEN LOS SERVICIOS DE
ASESORAMIENTO PRESTADOS POR ENTIDADES RECONOCIDAS

TIPO DE EXPLOTACIÓN

GANADERA.

AGRÍCOLA.

(1) No se considerarán explotaciones mixtas aquellas que además de ganado tengan exclusivamente alguno/s de los siguientes usos SIGPAC;
PA (pasto arbolado), PR (pasto arbustivo), PS (pastizal) y/o FO (forestal).

MIXTA (AGRÍCOLA Y GANADERA)
(1)

.

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIE/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA

Hombre Mujer

SEXO

C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

3 CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

Titulares de explotaciones agrarias calificadas como prioritarias a fecha de final de plazo de solicitud de esta ayuda, al amparo de lo dispuesto
en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias.

Explotaciones localizadas en términos municipales con dificultades naturales en los términos previstos en el Reglamento (CE) 1257/1999 del
Consejo, de 17 de mayo, zonas con dificultades naturales de montaña u otras zonas con dificultades distintas a las de montaña.

Explotaciones ubicadas en la Red Natura 2000, de acuerdo con el Anexo 1 de la Orden de 5 de junio de 2007, por la que se desarrollan los
requisitos de aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco de la PAC.

Explotaciones ubicadas en zonas vulnerables, de conformidad con el Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas
vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación de nitratos de origen agrario.

Joven agricultor que ha recibido ayudas a la primera instalación en alguna de las ultimas cinco campañas, anteriores a la fecha de solicitud.

Titulares de explotaciones que estén acogidos al sistema de Producción Ecológica a fecha de final de plazo de presentación de esta solicitud,
de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CEE) nº 2092/1991 del Consejo de 24 de junio de 1991 y el Reglamento (CE) nº 834/2007 del
Consejo de 28 de junio del 2007.

Titulares de explotaciones agrarias, que hayan solicitado pagos directos durantes la campaña anterior a la presentación de solicitud de esta ayuda
en virtud de alguno de los regimenes de ayuda enumerados en el Anexo I del Reglamento (CE) NÚM. 1782/2003, de 29 de septiembre de 2003,
o en virtud del artículo 36, letra a), incisos i a v), y letra b), incisos i), iv) y v), del Reglamento (CE) NÚM. 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre 2005, relativo a la ayuda al Desarrollo Rural a través del FEADER, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO ANEXO I

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO
DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

Titulares de explotaciones que durante la campaña anterior a la presentación de solicitud de esta ayuda, hayan solicitado ayudas agroambientales,
salvo los titulares beneficiarios de medidas relativas a la producción integrada y producción ecológica.

Titulares de explotaciones que esten acogidos a sistemas de Producción Integrada a fecha de final de plazo de presentación de esta solicitud, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 7/2008, de 15 de enero, de modificación del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre.

Titulares de explotaciones que no hayan sido beneficiarios de la ayuda recogida en la presente Orden en alguno/s de los tres años anteriores a la
presente solicitud.

(0
01

41
4/

1d
)
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos en la Orden de regulación y expresamente a:

Y SOLICITA la concesión de la ayuda objeto de la presente convocatoria.

LA PERSONA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de
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No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha iniciado las actuaciones por las que se solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Reúne todos los requisitos y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

Aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de conformidad con las ayudas solicitadas.

ANEXO IREVERSO

Compromiso por parte de la Entidad de Asesoramiento reconocida, de la realización del servicio de asesoramiento al solicitante durante un
periodo mínimo de 3 años.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA4

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN3

Titulares de las explotaciones que sean mujeres.

Titulares de explotaciones que soliciten asesoramiento, además de por las materias establecidas en el artículo 5.1 de la presente orden, por alguna
de las siguientes materias relativas a los nuevos retos: cambio climático, energías renovables, gestión del agua e incremento de la biodiversidad
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SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIE/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO
DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

FAX CORREO ELECTRÓNICO

En caso de personas jurídicas, acreditación formal de la constitución de la entidad solicitante: CIF, la escritura o acto de constitución y, en su
caso, la acreditación de inscripción en el correspondiente Registro.

2 PAGO SOLICITADO

Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso.

Factura que incluya el desglose de los costes imputados al servicio de asesoramiento, en base a los servicios prestados.

Certificado, del Código Cuenta Cliente, acreditativo de que la persona solicitante es titular de la cuenta consignada en la solicitud.

En el caso de que el titular desee cambiar de entidad de asesoramiento, compromiso de asesoramiento de la nueva entidad.

Acreditación del pago de la factura, mediante asiento o transferencia bancaria.

Informe emitido por la entidad de asesoramiento.

Otra (indicar cual): ..........................................................................................................................................................................................

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, documento suscrito por todos los miembros en el que se haga constar el conocimiento
y alcance de los compromisos adquiridos con la solicitud de esta ayuda.

ANEXO IIANVERSO
(0
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Relación de documentos no aportados por obrar en poder de la Administración pública de la Junta de Andalucía: (Artículo 84.3 de la Ley 9/2007 de
la Administración de la Junta de Andalucía).

Números

...............

Fecha

....................

Procedimiento para el que se presentó

...........................................................................................................................................................................

............... .................... ...........................................................................................................................................................................

............... .................... ...........................................................................................................................................................................

Importe pagado y justificado (euros) referido a los conceptos subvencionables por los que solicita ayuda, excluido el IVA ....................................................

El valor imputado al concepto "Importe pagado y justificado" se utilizara para la aplicación de las reducciones y exclusiones previstas en el apartado 6 del
artículo 20 de la orden reguladora.
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DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

5

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

LA PERSONA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

ANEXO IIREVERSO

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido
en la Orden de regulación.

Y SOLICITA el pago de la ayuda.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.


